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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No 11001400305520170004400 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero     

Demandante: Fundación Confiar (secretaría de Desarrollo Económico- 

cesionaria). 

Demandada: Julialba Garcés Valencia.  

 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaria del juzgado no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, 

el despacho le imparte su aprobación. 

 

En virtud del poder aportado al plenario, el despacho de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 y ss del C.G.P., RECONOCE personería a las 

abogadas Jenny Marcela Patiño Corredor portadora de la T.P. No. 261.455 del C.S. de 

la J., y a Luisa Fernanda Silva Gómez portadora de la T.P. No. 259.833 del C.S. de la J., 

como apoderadas principal y sustituta respectivamente, para que representen los intereses 

de la parte activa, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Se les recuerda a las profesionales del derecho la prohibición legal de 

actuar de manera simultánea al interior del proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP 
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